
 

 

 

 

MEMORIA ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE FRUTAS Y VERDURAS EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN. 
Habiéndose justificado previamente la necesidad del objeto del contrato que se pretende 
contratar, procede, a tenor lo establecido por el artículo 116 .1 y 4 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público, la tramitación y justificación del expediente 
correspondiente. 

El objeto del presente contrato consiste en el SUMINISTRO DE FRUTAS Y VERDURAS 
FRESCAS con destino al Hospital Universitario José Germain y Hospital de día Infanto-
Juvenil, necesario para las dietas de los 250 pacientes en régimen de hospitalización y 
unos 40 en régimen ambulatorio a los que desde instalaciones y personal propio atiende 
sus necesidades alimentarias de lunes a domingo (artículo 99 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público). 

El valor estimado del contrato se ha realizado según las estimaciones del órgano de 
contratación, y siguiendo en todo caso, lo estipulado por el artículo 101 de la Ley 9/2017, 
mediante el cálculo de los precios medios de los tres últimos años de la adquisición de 
los mismos productos, así como en la experiencia del Hospital Universitario José 
Germain en compras similares a las que ahora se pretende realizar. Igualmente se ha 
consultado con otros hospitales de las mismas características y a varios proveedores 
de frutas y verduras. 

El precio máximo de licitación del contrato es de 218.349,73 IVA incluido distribuido en 
las siguientes anualidades: 

 

 

 

   

La elección del procedimiento de licitación que se considera adecuado es el 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON CRITERIO PRECIO basado en el valor estimado del 
contrato y los productos a adquirir están perfectamente definidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

La contratación que se propone, en razón del su objeto y valor estimado, NO está sujeta 
a las normas de regulación armonizada a tenor de lo establecido en el artículo 21.1b) 
de la Ley 19/2017, de Contratos del Sector Público. 

El expediente consta de un único lote dividido en 46 partidas en las que se detallan los 
diferentes productos, al considerarse que es la mejor opción para satisfacer el suministro 
objeto del contrato (artículo 99 Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público). 

ANUALIDADES IMPORTE DURACIÓN 
2022 4.548,95 15 DIAS 
2023 109.174,86 12 MESES 
2024 104.625,92 11,5 MESES 
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Las condiciones especiales de ejecución que se solicitan están vinculadas al objeto del 
contrato, no son discriminatorias, son compatibles con el derecho comunitario y su 
finalidad es la mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados por 
la ejecución del contrato al amparo de lo dispuesto en el artículo 202.2 de la Ley 9/2017, 
de Contratos del Sector Público. 

El plazo de ejecución será de 24 meses a contar desde la formalización del contrato. 

El importe de éste suministro será aplicado a la partida 22105 del programa 
presupuestario 312A del Hospital Universitario José Germain para el ejercicio, en la que 
existe crédito adecuado y suficiente, se adjunta documento contable de la Retención de 
Crédito. 

 

      En Leganés, a 6  de octubre de 2022 

     LA JEFE DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN. 
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